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Resumen: 

 

En el presente trabajo se analizó la conciliación frente a la terminación colectiva de los 

contratos de trabajo por causas objetivas en una empresa Textil, Lima 2023; se empleó como 

metodología el enfoque cualitativo, de tipo básico, método inductivo, nivel exploratorio y descriptivo 

con análisis documental; alcanzando como resultado que la primera categoría si influyó de forma 

negativa en la segunda categoría, debido a que al no haber los representantes de los trabajadores y 

los representantes de la empresa logrado solucionar la terminación colectiva por medio de la 

conciliación, en última instancia administrativa, se resolvió aprobar la solicitud respecto a 87 

trabajadores; lo que más nos ayudó en el presente estudio ha sido el hecho de haber tramitado el 

caso en primera instancia administrativa y el haber accedido al  formato guía proporcionado por la 

Universidad Norbert Wiener; no obstante, se tuvo como dificultad el encontrar  doctrinas y estudios 

de investigación sobre el tema de análisis, debido a que es poco estudiado pese a su importancia. 

 

Palabras claves:  

Conflicto laboral, solución de conflictos, cultura de paz, voluntaria, derecho laboral, 

terminación colectiva.  

Abstract 

 

In this work, conciliation was analyzed against the collective termination of employment 

contracts for objective causes in a Textile company, Lima 2023; The qualitative approach was used 

as a methodology, basic type, inductive method, exploratory and descriptive level with documentary 
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analysis; As a result, the first category did have a negative influence on the second category, due to 

the fact that the workers' representatives and the company's representatives were not able to solve 

the collective termination through conciliation, ultimately administrative, It was decided to approve the 

request regarding 87 workers; What helped us the most in this study was the fact of having processed 

the case in the first administrative instance and having accessed the guide format provided by the 

Norbert Wiener University; However, it was difficult to find doctrines and research studies on the topic 

of analysis, because it is little studied despite its importance. 

 

Keywords:  

Labor conflict, conflict resolution, culture of peace, voluntary, labor law, collective termination. 

I. Introducción  

 

El presente trabajo se titula “La conciliación frente a la terminación colectiva de los contratos de 

trabajo por causas objetivas en una empresa Textil, Lima 2023.” 

 

A nivel internacional, en España, Solana (2021),  describe que la doctrina, jurisprudencia y 

normas sobre terminación colectiva se han simplificado, con lo cual se han visto erosionados los 

derechos del trabajador, no sólo en cuanto a la indemnización percibida, sino en la protección del 

mismo.  

 

En Argentina, Félix (2020), da a entender que existe la necesidad de realizar mayor 

observación y capacitación a los conciliadores sobre análisis psicológicos que los partícipes asumen 

sobre una determinada posición que casi siempre consideran como un ataque de la otro parte, lo que 

les permitirá comprender las posturas de las partes, y con ello el arribo de un acuerdo.  

 

En España, Sáenz (2020), refiere que en la actualidad la legislación tiene dificultades de 

interpretación y de aplicación en cuanto al término del vínculo laboral, debido a que no lo regula como 

procedimiento administrativo laboral, sino más bien como un procedimiento estrictamente privado, 

en la cual predomina la autonomía de la voluntad, lo que conlleva que resulte poco eficaz y poco 

atractiva para las empresas.  

 

En Cuba, Cedalise (2020), menciona que la conciliación en lo administrativo brinda ventajas, 

debido a que los conciliadores tienen exclusivamente dicha ocupación y ejercen con garantía en los 

resultados; no obstante, el problema sería en que se estarían respaldando abdicaciones de derechos 

por parte de los trabajadores. 
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En Chile, Esis (2019), señala que sigue persistiendo en la sociedad la cultura judicial antes 

que los medios alternativos, lo que conlleva a un verdadero desafío para los especialistas legales, 

como es el cambiar en los ciudadanos el pensamiento judicial a una cultura de paz. 

 

En Francia, Camille (2019), detalla que el cambio constante del marco legal dificulta a los 

empleadores a aplicar de forma apropiada el cese y a utilizarlo como ha sido definido, generando 

una fuente de incertidumbre. 

 

En Cuba, Santana (2017), señala que el que no sea obligatorio la conciliación previa en las 

diferentes áreas y en aquellos casos donde se emplea su realización sutil, conlleva a la falta de 

eficacia en los resultados, lo que resalta la necesidad de modificar en qué momento o de qué manera 

debe aplicarse la conciliación para que sea eficaz. 

 

En Costa Rica, la Organización Internacional del Trabajo (2011), denota que la legislación 

laboral adolece de una cultura de prevención y solución de los problemas, y que se le da poca utilidad 

a la resolución alterna de las controversias laborales, pues los limitados mecanismos manejados no 

tienen mucha expansión y en la generalidad de casos es poco resolutiva.  

 

A nivel nacional, La Madrid (2022), precisa que resulta imperiosa una normativa en la que se 

halle el concepto de las causas objetivas, que permita establecer un criterio objetivo sobre el tema, 

a efectos de no verse afectado los derechos de los trabajadores, ya que actualmente no existe un 

razonamiento vinculante en las disposiciones de la autoridad administrativa para el consentimiento 

del cese colectivo. 

 

Por su parte, Flores y Orellana (2020), mencionan que hay una mala actitud de los 

conciliadores al confundir el rol que les asiste con asumir funciones jurisdiccionales, actuando en 

algunos casos de forma intencionada e interesada, o en otros, por falta de conocimiento o estudio, 

lo que refleja el poco respeto a un comportamiento íntegro en la función conciliatoria. 

 

La realidad problemática en relación a la conciliación, conforme a la normativa laboral, es 

aplicable también en la etapa administrativa del procedimiento de terminación colectiva por causas 

objetivas; sin embargo, actualmente las reuniones de conciliaciones citadas por la Autoridad 

Administrativa de Trabajo resultan poco eficientes y satisfactorias; puesto que, en la mayoría casos 

los trabajadores no logran llegar a acuerdos con su empleador sobre el acogimiento de medidas 

alternas o sobre la desvinculación laboral por medio de la conciliación. 
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Al respecto, se tiene como problema general ¿Cuál es la influencia de la conciliación frente a 

la terminación colectiva de los contratos de trabajo por causas objetivas en una empresa Textil, Lima 

2023? Caso: Expediente N°85994-2019-MTPE/1/20.2, y como problema específico: (Ver Anexo 1) 

 

En cuanto al diagnóstico, consideramos que las reuniones de conciliación convocadas en el 

procedimiento de terminación colectiva no cumplen su finalidad, por lo que su estudio resulta de gran 

importancia, con el objeto de analizar y determinar con las teorías y conceptos indagados, sobre las 

posibles causas de la ineficacia de la conciliación en la terminación colectiva, así como establecer 

propuestas para una solución autocompositiva del cese colectivo. 

 

El actual trabajo de investigación tiene una justificación teórica, Méndez (1999), refiere que 

el estudio busca mediante teorías y conceptos básicos hallar explicaciones. También tiene una 

justificación metodológica, Hernández (2006), menciona que se crea una nueva herramienta para 

el compendio de datos o su análisis. Por último, tiene justificación práctica, Alburqueque et al 

(2020), señala que supone crear una utilidad o aporte práctico, por lo que, el estudio apoyará a 

plantear tácticas para la solución de dificultades. 

 

También, como objetivo general de la presente indagación sostenemos: analizar la influencia 

de la conciliación frente a la terminación colectiva de los contratos de trabajo por causas objetivas 

en una empresa Textil, Lima 2023; como objetivo específico: (Ver Anexo 1) 

II. Presentación del caso jurídico 

 
1.1 Antecedentes 

 
Como antecedentes internacionales, en España, Guindo (2020), respecto a su tesis doctoral, utilizó 

para su estudio el método cualitativo, de tipo descriptivo, de diseño sistematizado, interpretativo y 

reformador, como técnica las disposiciones legales, jurisprudenciales y análisis de doctrina científica; 

obteniendo como resultado que corroboró que la temática de la extinción laboral es muy complicado 

y discutido, al mismo tiempo que la norma vigente es imperfecto; concluyendo que debe se 

reconfigurar y perfeccionar las normas jurídicas del despido por razón de causas objetivas, pues las 

reguladas provocan incertidumbre jurídica. 

 

En Ecuador, la tesista Morejón (2019), en cuanto a su investigación para obtener el título de 

Magíster en desarrollo del talento humano, de enfoque cualitativo, de nivel descriptivo correlacional 

y explicativo, el instrumento la entrevista, su población participante gerentes de administración y/o 

de talento humano en el ámbito laboral; tuvo como resultado que urge la necesidad de que el Estado 

promueva la implementación de un modelo de gestión sobre el cese y el debido proceso acorde a la 
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realidad social, jurídica y económica del país; concluyendo que se propone construir un nuevo 

concepto de trabajo de  acuerdo a las reformas que se han ido originando en el tiempo y se 

establezca medios que permitan a la administración crear directrices que garanticen, promuevan y 

regulen el empleo. 

 

En Honduras, la investigadora Reyes (2019), sobre su trabajo para conseguir el título de 

licenciatura en relaciones internacionales, de una metodología de enfoque cuantitativo, de nivel 

descriptivo, en la que se utilizó como técnica la entrevista semi estructurada, su población 

participante el director de centro de conciliación y un abogado; tuvo como resultado que las 

resoluciones con acuerdos totales y por inconcurrencia de una de las partes abarca un porcentaje 

mayor; concluyendo que se evidenció que en cuanto al uso de mecanismos de controversias viene 

contribuyendo respecto a la solución de casos, pero por el corto tiempo de su funcionamiento no fue 

posible determinar su eficacia. 

  

En España, la investigadora Rebollar (2018), en su estudio para alcanzar el grado de Maestra 

en Derecho, utilizó para su estudio el enfoque cualitativo, método analítico, diseño histórico y 

bibliográfico, con escenario de estudio en la Universidad de Valencia; obtuvo como resultado que 

actualmente coexiste inseguridad jurídica creada en razón de cómo se efectúan los procedimientos 

laborales, ya que las decisiones concluyen en amparo, pero pese a ello, resulta imposible ejecutarlos; 

concluyendo que se requiere realizar un método adecuado para la solución de las disyuntivas y 

homogeneizar las pautas y trámites que se deben seguir en la conciliación para garantizar la 

confiabilidad y celeridad de los procedimientos. 

 

En Ecuador, el investigador Borja (2016), sobre su indagación para el grado de Magister en 

Arbitraje y Mediación, para lo cual aplicó el enfoque cuantitativo como cualitativo, método bibliográfico 

documental e investigación de campo, el instrumento la acumulación de fichas de observación y la 

entrevista,  teniendo como escenario a trabajadores del centro hospitalario materia de estudio; obtuvo 

como resultado que la legislación laboral no contempla sobre las discrepancias individuales de 

trabajo y tampoco la mediación obligatoria, pero sí prescribe en los conflictos colectivos la mediación 

obligatoria; concluyendo que la administración del régimen judicial sin un proceso conciliatorio 

podría ocasionar una transgresión de los derechos de los partícipes, pero la utilización de la 

conciliación individual en el ámbito laboral generaría un cambio en las relaciones. 

 

A nivel nacional, los tesistas Linares y Vargas (2022), en relación a su tesis para recibir el 

título profesional de abogado, de enfoque cuantitativo, de tipo  no experimental, de diseño descriptivo 

retrospectivo y transversal, teniendo como técnica el examen documental de las actas de 

conciliación, en la que utilizó como muestra 94 expedientes de conciliación administrativa; que tuvo 
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como resultado que la conciliación resulta poco efectiva para  lograr aligerar la carga procesal; no 

obstante, ha cobrado gran importancia para resolver los conflictos laborales; concluyendo que los 

procesos de conciliación tuvo alentadores y favorables resultados; sin embargo, no llega a reunir el 

número suficiente para resolver los problemas laborales, pues en las partes no se advierte una 

cultura de paz. 

 

Sobre el mismo tema, la investigadora Farromeque (2022), respecto a su trabajo para lograr 

el título de abogada, de una metodología de enfoque cualitativo, de tipo no experimental, de diseño 

descriptivo, su población y muestra 20 especialistas conciliadores, con técnica de estudio la 

encuesta; que tuvo como resultado que un gran porcentaje cree que la conciliación de problemas 

extrajudiciales resultó eficaz en  Huacho el 2021; concluyendo que conforme al reporte estadístico 

del Ministerio de Justicia, previo a la COVID 19, la eficacia de las conciliaciones concluidas con 

acuerdo parcial o totalmente reflejó un 80 %, cuyo resultado no fue diferente a la ciudad de Huacho. 

 

 De igual manera, la investigadora Córdova (2020), sobre su indagación para el grado de 

Maestra de Gestión Pública, con una metodología de enfoque mixto con inclinación cualitativa 

aplicada, de tipo no experimental-correlacional, de diseño descriptivo, su población de estudio 744 

abogados laboralistas de Trujillo, su muestra no probabilística 55 abogados laboralistas y la técnica 

e instrumento la encuesta y cuestionario; obtuvo como resultado que en la conciliación en lo 

administrativo laboral se obtuvo un alto porcentaje en la duración, procedimiento y requisito; no 

obstante, pocas veces se suscriben actas de acuerdo de solución de conflictos; concluyendo que 

de forma significativa existe eficacia de la conciliación para resolver problemas laborales en la 

actividad privada, queda crear un cambio en la opinión de los trabajadores y de las empresas con 

miras a optar por la conciliación. 

 

En ese orden, el tesista Astocondor (2020), para su título de abogado, con una metodología 

de investigación de enfoque cualitativo, de tipo descriptivo, de diseño no experimental, utilizando 

como técnica documentos bibliográficos y legislación comparada, y como muestra el análisis del 

procedimiento y  principales personas inmersas en cese colectivo; que tuvo como resultado que se 

determinó que la estabilidad laboral se encuentra desfasada y considera que el trabajo debe verse 

de una nueva forma, en base a la modernización y globalización; concluyendo que el cese de 

trabajadores es una forma de exclusión de la empresa, lo que puede ser apreciado como una 

arbitrariedad en un estado de derecho.  

 

 Así, la tesista Quino (2019), en su tesis para el grado académico de Magíster, de una 

metodología de enfoque cualitativo, de tipo argumentativo, de diseño bibliográfico, en la que utilizó 

como muestra fuentes nacionales y extranjeras, así como los dictámenes emitidos por la Autoridad 
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de Trabajo; tuvo como resultado que en un estado de derecho, la seguridad social y derecho al 

trabajo, imponen un rol activo por parte del Estado y supone la adopción de medios que busquen 

relacionar estos derechos con el bienestar social; concluyendo que en nuestra legislación hay poca 

jurisprudencia en torno al tema de cese; asimismo, refiere que nuestra normativa vigente conlleva a 

que sea un medio poco utilizado por la parte empleadora. 

 
1.2 Fundamento del tema elegido 

 
Sobre la primera categoría de la teoría conciliación, Revelo (2019), es un dispositivo 

autocompositivo de solución de controversias, en donde dependiendo de la calidad del tercero 

conciliador puede llegar a ser en derecho o en equidad. Se caracteriza por ser confidencial, 

voluntaria y autocompositiva.  

 

Por su parte, Montoya y Salinas (2016), la epistemología de la conciliación es también la 

epistemología de los conflictos, ya que sin conflicto no existiría la necesidad de la conciliación, 

considerando a este último como un proceso de comunicación recíprocas que se instituye entre 

individuos en conflicto y mediadas por un tercero.   

 

Igualmente, Matallana (2019), es una instrucción democrática que impulsa la comunicación, 

la tolerancia y el respeto por las discrepancias, por lo que permite un resultado mucho más 

consensuado, que contrarios a otros tipos de mecanismos de solución de conflictos, no responde a 

parámetros rígidos.  

 

Respecto a la primera subcategoría de la teoría conciliación confidencial, La Rosa (1999), 

las actuaciones realizadas en el procedimiento se efectúan con privacidad, con la intervención 

únicamente de los directamente involucrados, siendo la confidencialidad un requisito obligatorio para 

las partes con el propósito de evitar una difusión perjuiciosa del resultado.  

 

Igual manera, Pinedo (2008), es la proscripción de hacer público las declaraciones obtenidas 

por un conciliador en las diversas reuniones que pudieran llevarse a cabo, prevén que el conciliador 

y los intervinientes deben preservar todo los sustentos y propuestas planteadas en las audiencias. 

 

Por su lado, Díaz et al (2020), se busca proteger a las partes en controversia, cuya finalidad 

es que toda la información que se cree como resultado de la conciliación no se haga pública por 

ningún medio a la parte o a terceros, quedando prohibida su revelación, salvo que las partes lo 

autoricen o sea exigida por ley. 
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 En relación a la segunda subcategoría de la teoría conciliación voluntaria, Arboleda 

(2014), es un principio considerado como uno de los grandes cimientos de la conciliación, que tiene 

como primordial soporte el principio de la autonomía de la libertad de los intervinientes, por lo que 

nadie está obligado a permanecer en el procedimiento de conciliación ni a llegar en un convenio.  

 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social de México (2020), un mecanismo alternativo en 

donde las partes construyen por sí misma su decisión en función de sus beneficios y necesidades, 

por lo que los términos y condiciones se efectúan por ellos mismos. 

 

Así también, García y Ocaña (2023), es un mecanismo por el cual las partes son libres para 

gestionar y decidir de arribar o no a un acuerdo sus conflictos en materia de libre disposición, lo que 

permite que las partes construyan con libertad los términos del pacto. 

 

Sobre la segunda subcategoría de la teoría conciliación autocompositiva, San Cristobal 

(2013), se caracteriza por ser las propias partes en conflictos las que de manera voluntaria y a través 

del diálogo acuerdan dar solución al conflicto. 

 

Por su parte, Pellegrini (2008), una forma por el cual los actores del conflicto buscan una 

solución conciliatoria a la controversia, siendo el tercero sólo un intermediario que ayuda a las partes 

a solucionar sus diferencias. 

 

En ese orden, Bertín (2020), tiene su base en la equidad y permite a las partes proponer la 

fórmula conciliatoria que le parezca más conveniente, pudiendo aceptar o no las propuestas 

planteadas por su contraparte para poner fin al conflicto. 

 

En cuanto a la segunda categoría de investigación de la teoría de la terminación colectiva, 

Blancas (2022), se relaciona con la decisión que toma el empleador de poner fin de forma unilateral 

el vínculo laboral sobre un conjunto de trabajadores originada por la presencia de una causa general 

y objetiva vinculada a la actividad de la empresa; cuyas características son: la necesidad 

empresarial, imposibilidad empresarial y causas ajenas. 

 

Así pues, Rojas (2020), lo enmarca dentro de dos categorías, por un lado, las causas de 

terminación subjetivas, y por otra, las causas objetivas, la primera relacionada a una causa atribuible 

a una de las partes, y la segunda, relacionada a causas distintas no imputables a las partes.  
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 Así también, Cortés (1996), es aquella por la cual el empleador inicia un procedimiento con 

la finalidad de que se autorice la extinción del contrato a razón de la existencia de la causa alegada, 

para que luego de ser autorizada sea el empleador el que decida el término del vínculo laboral. 

 

 Sobre la primera subcategoría de la teoría de la necesidad empresarial, Fernández (2000), 

procedimiento que busca que la empresa enfrente la crisis y la reorganización de su desarrollo 

productivo permanente, que se encuentra encaminada a establecer un sistema que beneficie y 

pondere la adecuada reorganización empresarial. 

 

 En esa línea, Zúñiga (2012), es un modelo jurídico que permite al empleador a despedir a 

sus trabajadores, siempre que su situación económica sea negativa o cuando la empresa esté 

atravesando una mala destreza en el funcionamiento del negocio, o lo realice por motivos de 

competitividad en el mercado para un mejor posicionamiento. 

 

 Así también, Beltran (2023), son dificultades o circunstancias económicas negativas de la 

empresa, invocadas para demostrar su disposición de poner fin a los contratos de trabajo, fundada 

en base a una causa concreta y específica. 

 

 Sobre la segunda subcategoría de la teoría de la imposibilidad empresarial, Ledesma y 

Pucheta (2014), se trata de circunstancias que resulta excesivamente gravoso u oneroso en el 

cumplimiento de las obligaciones labores por parte del empleador, que puede sobrellevarse solo con 

la extinción del vínculo laboral, tal afectación debe resultar definitiva, o al menos, se pueda 

sensatamente estimarse como tal. 

 

 En ese sentido, Lacomba (2022), está relacionada con aquella dificultad empresarial 

persistente, permanente e irreversible (por definición definitiva), que justifican o motivan la extinción 

del contrato de trabajo, no aplicables a problemas coyunturales o transitorias de la empresa. 

 

 Respecto a la imposibilidad empresarial, Arce citado por la Dirección General de Trabajo 

(2013), la crisis que atraviesa la empresa no debe ser meramente coyuntural, sino que deber ser 

permanente, definitiva e insuperable, que implique que la preservación del vínculo laboral posea un 

costo excesivo o genere más disminución de los ingresos que ganancias a la empresa.  

 

 Sobre la tercera subcategoría de la teoría causas ajenas, Rodrigo (2011), son aquellas 

causas independientes o de causas superiores a la voluntad de la empresa y trabajadores, conocida 

también como causas no culpables que impiden la ejecución del contrato y determinan su extinción. 
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 También, Gómez citado por Tarazona (2021), obedecen a situaciones ajenas a las partes, 

debido a que son circunstancias propias de la productividad y desarrollo de la empresa, o a 

circunstancias extrañas o a hechos imprevisibles inimputables a la empresa, denominado por 

algunos, actos de mala suerte. 

 

 Por su parte, Martínez (2015), es aquella obligación que se incumple no porque el obligado 

no quiera ejecutarlo, sino porque ocurren hechos o circunstancias ajenas a la voluntad del obligado 

que le impiden su cumplimiento, justificando la situación de imposibilidad no imputable del obligado, 

que viene a ser la extinción de la obligación. 

 

1.3 Aporte y desarrollo de la experiencia 

 
 El presente estudio trata de un estudio de caso, Yin (1999), son indagaciones de la realidad 

del ser humano, que contienen ensayos, historias, inspecciones y examen de indagación de archivo. 

Sánchez, Reyes y Mejía (2018), es un tipo de indagación que examina y describe grupos sociales o 

sujetos singulares.  

 

 Asimismo, contiene una metodología de enfoque cualitativo, Hernández, Fernández y 

Baptista (2014), basada sobre la recopilación de datos no estandarizados ni predeterminados 

plenamente, que se fundan en la lógica y en técnicas inductivas, debido a que se explora y se 

describe las reseñas obtenidas en la recolección, para generar punto de vista doctrinales. 

 

Se empleó el enfoque hermenéutico porque se basa en la interpretación, se orientan en 

significados y se interesa en entender los fenómenos, dando prioridad a la comprensión y al 

razonamiento. También, se empleó el enfoque fenomenológico porque trata de entender los 

fenómenos a partir de las comprobaciones de la vida diaria y tiene en cuenta que los acontecimientos 

se hacen visibles sobre las naciones de los entes sociales. Monje (2011) 

 

Sobre la investigación básica, Escudero y Cortez (2018), se encuadra específicamente en 

los fundamentos teóricos, por lo que no toma en consideración los temas prácticos. Está encaminada 

a descubrir principios primordiales e investigar las nociones de una ciencia. 

 

Se utilizó el método inductivo, Prieto (2017), tiene sustento en hechos o experiencias 

personales, los cuales permiten alcanzar a establecer bases teóricas.   

 

Sobre el estudio exploratorio, Behar (2008), su principal objetivo es la formulación de un 

problema para desarrollar una investigación más extensa. En cuanto a la investigación descriptiva, 
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Bernal (2010), se narran, identifican situaciones o se describen particularidades de un objeto de 

estudio, más no se desarrollan motivos o explicaciones sobre las circunstancias o hechos. 

 

Sobre la técnica de análisis documental, Tancara (1993), es un conjunto de métodos y 

técnicas de indagación, proceso y acumulación de referencias que obra en los instrumentos. 

 

Sobre la triangulación metodológica, Mathison (1988), es el uso de diversos métodos, 

datos, fuentes y teorías que permiten optimizar la eficacia de las conclusiones de una investigación.  

 

 El presente trabajo se realizó en tres fases. Primero se realizó la búsqueda de teorías y 

estudios relacionados al tema de investigación, con el objetivo de recolectar y explorar la indagación 

para la elaboración de la matriz de categorización. Segundo se procedió a revisar los antecedentes 

nacionales e internacionales, efectuándose un exhaustivo análisis sobre la metodología, el resultado 

y la conclusión, para poder obtener el resultado. Tercero se procedió a efectuar el análisis de la 

resolución, el objetivo, los antecedentes y las teorías encontradas, luego se ha procedido a triangular 

la metodología y el resultado, que sirvió para tener una respuesta y llegar a la conclusión. El presente 

estudio se sustenta en el análisis bibliográfico y documental. 

 

 Los desafíos encontrados en el presente estudio de indagación han sido la búsqueda de 

tesis para encontrar los antecedentes de ámbito nacional e internacional; así como la búsqueda de 

libros y doctrinas para hallar las teorías sobre las categorías y subcategorías. El trabajo se efectúa 

sobre la base de principios éticos, ya que para acceder a la información se utilizó el internet, y se ha 

efectuado el parafraseó y las citas conforme a la normativa APA7ma edición, a efectos de evitar el 

plagio. Finalmente, se ha utilizado el formato proporcionado por la Universidad Norbert Wiener, el 

cual contenía la guía y la estructura a desarrollar en el presente trabajo de investigación. 

Presentación del reporte de caso jurídico  

 

La experiencia se sitúa en el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), cuando 

con fecha 05.06.2019, en calidad de Auxiliar Legal en la Dirección de Prevención y Solución de 

Conflictos (DPSC), tuve la oportunidad de conocer el caso de terminación colectiva de los contratos 

de trabajo por causas objetivas - motivos estructurales, solicitada por la empresa HIALPESA S.A., 

que comprendía a 190 trabajadores. 

 

 En primera instancia, se resolvió desaprobar la solicitud de cese colectivo respecto a 94 

trabajadores y declarar carente de objeto emitir pronunciamiento respecto de 96 trabajadores que 

presentaron su renuncia voluntaria, la cual que fue objeto de apelación; y, a su vez, confirmada por 
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el superior en grado con Resolución Directoral N°13-2020-MTPE/1/20; no obstante, dicha resolución 

también fue objeto de recurso de revisión; por lo que, mediante RDG N°1188-2020-MTPE/2/14, en 

última instancia administrativa, se resolvió declarar FUNDADO el recurso de revisión presentado 

contra la resolución de segunda instancia; en consecuencia, APRUEBA la solicitud respecto de 87 

trabajadores; y, DESAPRUEBA respecto de 7 trabajadores protegidos por el fuero sindical. 

 

Se pudo observar cómo dificultad que en las reuniones de conciliación la empresa y las partes 

laborales no lograron acordar sobre la adopción de medidas alternas para evitar el cese o aminorar 

las secuelas, o caso contrario, concertar sobre la desvinculación laboral; la misma que, de haberse 

logrado un acuerdo en la etapa de conciliación hubiera resultado mucho más favorable para los 

trabajadores, considerando el resultado poco favorable obtenido en el presente caso. 

 

Categoría 1: Conciliación 

Categoría 2: Terminación colectiva 

Problema general: 

¿Cuál es la influencia de la conciliación frente a la terminación colectiva de los contratos de 

trabajo por causas objetivas en una empresa Textil, Lima 2023? 

Objetivo general: 

Analizar la conciliación frente a la terminación colectiva de los contratos de trabajo por causas 

objetivas en una empresa Textil, Lima 2023 

 

Del análisis efectuado, se observa que el resultado de las reuniones de conciliación llevadas 

a cabo los días 16, 17 y 18 de octubre de 2019, por la Sub Dirección de Negociaciones Colectivas 

de la DPSC, si influyó en la emisión de la RDG N°1188-2020-MTPE/2/14; toda vez que, dicha 

resolución se emitió luego de que la conciliadora a cargo de llevar a cabo las reuniones de 

conciliación dejara constancia en el Acta de fecha 18.10.2019, que luego de amplias deliberaciones 

las partes intervinientes no lograron llegar a acuerdos conciliatorios. 

 

Respecto al objetivo general, se ha determinado que la conciliación tuvo influencia sobre la 

segunda categoría; toda vez que, al no haber los representantes de la empresa y trabajadores 

involucrados en la medida logrado arribar a un acuerdo a través de la conciliación, es que se prosiguió 

con el trámite administrativo, ocasionando que la Autoridad de Trabajo evalúe la causa invocada por 

la empresa y emitiera pronunciamiento aprobatorio en parte, que tuvo como resultado, el despido 

inmediato de 87 trabajadores de la empresa. 

 

Categoría 1: Conciliación 
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Primer objetivo específico: Analizar la conciliación confidencial frente a la terminación colectiva 

de los contratos de trabajo por causas objetivas en una empresa Textil, Lima 2023 

 
Respecto a la conciliación confidencial, se ha fijado que si influyó negativamente en la 

segunda categoría; en razón a que, si bien en las actas de reuniones de conciliación de fechas 16, 

17 y 18 de octubre de 2019, se dejaron constancia de que las reuniones se llevaron a cabo 

únicamente con la participación de los representantes de la empresa, de los trabajadores y la 

conciliadora a cargo; no obstante, la confidencialidad no contribuyó para que las partes logren un 

acuerdo óptimo. 

 

Teniendo en consideración las teorías encontradas, en la que se señala que la conciliación 

confidencial es un principio importante de la conciliación, queda claro que, respecto al tema de 

estudio no se habría quebrantado tal principio; empero, se ha logrado determinar que la conciliación 

confidencial no tuvo un resultado favorable en el procedimiento materia de estudio. 

 
Sobre la conciliación voluntaria, se ha determinado que influyó negativamente en la segunda 

categoría; toda vez que, si bien en las reuniones de conciliación llevadas a cabo los días 16, 17, 18 

de octubre de 2019, se hicieron presente de forma voluntaria los representantes de la empresa y los 

dirigentes sindicales antes mencionados; sin embargo, los intervinientes no lograron ponerse de 

acuerdo por medio de la conciliación para poner fin a sus controversias. 

 

Así, de las teorías encontradas sobre la voluntariedad, al gozar las partes de la libertad de 

negociar y de decidir si llegan o no a un acuerdo, ha conllevado que la conciliación resulte ineficaz 

en el presente caso, en razón de que los intervinientes han tomado a la conciliación como una etapa 

de mero trámite del procedimiento de cese colectivo, imposibilitando que puedan analizar o proponer 

la posibilidad de adoptar medidas alternas.  

 

Categoría 1: Conciliación 

Tercer objetivo específico: Analizar la conciliación autocompositiva 

Categoría 1: Conciliación 

Segundo objetivo específico: Analizar la conciliación voluntaria frente a la terminación colectiva 

de los contratos de trabajo por causas objetivas en una empresa Textil, Lima 2023 
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 frente a la terminación colectiva de los contratos de trabajo por causas objetivas en una empresa 

Textil, Lima 2023 

 

Respecto a la conciliación autocompositiva, se ha concluido que influyó negativamente en la 

segunda categoría; dado que, conforme fluye de las actas de reuniones de conciliación llevadas a 

cabo los días 16, 17, 18 de octubre de 2019, no se advierte que hubo voluntad negociadora entre los 

intervinientes, lo que ha conllevado que los intervinientes no hayan logrado alcanzar un acuerdo para 

retraerse el cese colectivo o lograr contraer sus efectos. 

 

Considerando las teorías estudiadas, al ser la conciliación autocompositiva un medio de 

consenso y de diálogo, que busca resolver conflictos de forma privada (ganando o perdiendo), con 

el único objetivo de solucionar el conflicto, se observa que en el presente caso no hubo cooperación 

ni compromiso por parte de las partes para lograr llegar a un acuerdo o transacción sobre el cese 

colectivo por medio de la conciliación. 

III. Discusión  

 

En cuanto al objetivo general de esta investigación, la posición teórica de Revelo (2019), 

referida a la primera categoría, manifiesta que es un dispositivo autocompositivo de solución de 

controversias; la cual tiene incidencia en la segunda categoría, sustentada en la teoría de Blancas 

(2022), que indica que se relaciona con la decisión que toma el empleador de poner fin de forma 

unilateral el vínculo laboral, debido a una causa general y objetiva; lo que evidencia que en el caso 

no se cumple, siendo que es necesario evaluar la conciliación confidencial, voluntaria y 

autocompositiva. 

 

De acuerdo a lo establecido en el primer objetivo de esta investigación, en relación a la 

primera categoría y en especial a la primera subcategoría; la posición de la teoría de La Rosa (1999), 

que es un principio importante de la conciliación y su característica permite diferenciarla del proceso 

judicial,  y que se acopla con el punto de vista de Pinedo (2008), que es la proscripción de hacer 

público las declaraciones obtenidas en las diversas reuniones de conciliación, y la perspectiva de 

Díaz et al (2020), que busca proteger a las partes en controversia, no haciéndose pública la 

información. Por lo indicado, tenemos que lo desarrollado en el caso de estudio tiene limitaciones, 

en el sentido que, si bien las reuniones de conciliación se efectuaron de forma confidencial, ello no 

resultó eficaz para el caso de estudio, lo que repercutió en el resultado de la terminación colectiva; 

por lo que sugerimos mayor difusión sobre las ventajas de la conciliación confidencialidad. 
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Respecto a lo mencionado en el segundo objetivo de esta investigación, en relación a la 

primera categoría y en especial a la segunda subcategoría; la posición de la teoría Arboleda (2014),  

tiene como primordial soporte el principio de la autonomía de la libertad de los intervinientes, y que 

se acopla con la perspectiva de la STPSM (2020), las partes construyen por sí misma su decisión en 

función de sus beneficios y necesidades, y el punto de vista de García y Ocaña (2023), las partes 

son libres para gestionar y decidir de arribar o no a un acuerdo. Sobre lo señalado, podemos expresar 

que no fue efectiva la conciliación voluntaria en el presente estudio, en el sentido que, la falta de 

obligatoriedad ha dado lugar a que las partes no solucionen su conflicto por medio de la conciliación, 

lo cual tuvo como resultado el pronunciamiento del MTPE, por lo que impactó en la terminación 

colectiva; por lo que sugerimos evaluar adoptar otras medidas alternativas para la solución de 

conflictos colectivos. 

 

En cuanto a lo señalado en el tercer objetivo de esta investigación, en relación a la primera 

categoría y en especial a la tercera subcategoría; la posición de la teoría San Cristobal (2013), las 

propias partes a través del diálogo acuerdan por sí mismas poner fin al conflicto, y que se relaciona 

con la posición de Pellegrini (2008), los actores del conflicto buscan una solución conciliatoria a la 

controversia, y la perspectiva de Bertín (2020), se basa en la equidad y permite a las partes proponer 

la fórmula conciliatoria más conveniente. De lo indicado, podemos expresar que lo desarrollado en 

el caso no se cumple adecuadamente, debido a que no hubo el ánimo de solucionar la controversia 

por ellos mismos, lo que afectó en la terminación colectiva; por lo que sugerimos que en el 

procedimiento de cese se inste a las partes a acudir a las reuniones con propuestas y a plantear 

alternativas de solución pacífica y voluntaria. 

IV. Conclusiones  

 
Primera. – Se determinó que sí influyó la conciliación en la terminación colectiva; en razón 

de que al no darse solución a la controversia por medio de la conciliación, es que en última instancia, 

se resolvió aprobar la solicitud de cese colectivo respecto a 87 trabajadores, basados en la teoría de 

Revelo (2019) y la posición de Blancas (2022), lo que ha permitido corroborar el objetivo de esta 

investigación; por lo que sugerimos la actualización de la Directiva Nacional de cese colectivo del 

2009, en la que se incorpore los últimos pronunciamientos jurisdiccionales sobre cese colectivo y se 

establezca los criterios y parámetros que resulten aplicables a las causas objetivas, así como la 

definición de cada una de ellas; así también, se recomienda fortalecer las políticas de empleabilidad, 

a través de talleres y programas de capacitación, con miras a reforzar las habilidades y aptitudes de 

los trabajadores cesados y facilitar su reincorporación en el mercado laboral. 
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Segunda. - Se determinó que sí influyó la conciliación confidencial en la terminación colectiva; 

en virtud de que si bien las reuniones de conciliación se llevaron a cabo de forma confidencial y sin 

vulnerar de este principio; sin embargo, aquello no ha resultado favorable para que los 

representantes de la empresa y los dirigentes sindicales logren un acuerdo, fundados en la teoría de 

La Rosa (1999) y con la perspectiva de Pinedo (2008) y de Díaz et al (2020), lo que ha alcanzado 

confirmar el primer objetivo de esta investigación; por lo que se recomienda al MTPE crear un manual 

de conciliación para el procedimiento administrativo laboral, en la que se establezca directrices y 

parámetros de solución pacífica de controversias colectivas. 

 

Tercera. – Se determinó que sí influyó la conciliación voluntaria en la terminación colectiva; 

a raíz de que en el presente estudio no hubo voluntad negociadora entre los intervinientes, asentados 

en la teoría de Arboleda (2014) y con la visión de STPSM (2020) y de García y Ocaña (2023), lo que 

ha posibilitado comprobar el segundo objetivo de esta investigación; por lo proponemos incluir en el 

procedimiento de terminación colectiva el extraproceso, regulado por la Resolución Ministerial N°076-

2012-TR, por ser un mecanismo que ha resultado beneficioso en la solución de conflictos de 

negociación colectiva e incumplimiento de convenios. 

 

Cuarta. - Se determinó que sí influyó la conciliación autocompositiva en la terminación 

colectiva; en virtud de que en el caso de estudio no se vislumbra el compromiso de las partes de 

llegar a un acuerdo entre sí, percibiéndose más bien, desconfianza por parte de la organización 

sindical sobre el motivo de la solicitud, al considerar que su finalidad es el debilitamiento de la 

organización sindical, establecidos en la teoría de San Cristobal (2013) y con la perspectiva de 

Pellegrini (2008) y de Bertín (2020), lo que ha logrado corroborar el tercer objetivo de esta 

investigación; por lo que sugerimos al sector trabajo realizar constantes capacitaciones a los 

conciliadores a cargo del procedimiento de cese colectivo y a efectuar una constante supervisión 

sobre su desempeño y sobre las destrezas que vienen aplicando en el manejo de solución de 

controversias colectivas.  

 

Quinta. – Se determinó que lo que más nos ayudó en el presente estudio es el haber 

analizado y tramitado el Expediente N°85994-2019-MTPE/1/20.2, lo que permitió avanzar el trabajo 

en corto tiempo.  

 

Finalmente debemos precisar que hemos tenido algunas restricciones como el escaso tiempo 

para realizar el trabajo de investigación y la dificultad para acceder a libros, doctrinas y trabajos de 

investigación internacionales debido al idioma, por lo que se recomienda profundizar su estudio, lo 

cual permitirá a los estudiantes de derecho conocer más sobre el tema. 
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